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Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 148 
fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 8.1.4  
y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000035 
La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirentes, técnica y/o contratante.        
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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSERVACIÓN PARA EL 2025, PARTIDA 3 
SERVICIO DE LAVADO, MANTENIMIENTO Y CONFECCIÓN DE CORTINAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 
DE OCCIDENTE GUADALAJARA, JALISCO, REPRESENTADA POR EL DOCTOR JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DE 
OCCIDENTE GUADALAJARA JALISCO, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, EL C. ELIAS TOSTADO PONCE EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR” EN SU CARÁCTER DE PERSONA FÍSICA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES: 
 
I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE:  
 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2 ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 

VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 251 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.3   CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 251 A Y 268 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, ARTÍCULO 

2, FRACCIÓN IV, INCISO B), 8, 146, 147 Y 148 FRACCIONES I Y XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y DE ACUERDO CON EL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 47,961 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2025, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ LUIS 
FRANCO JIMÉNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 150 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, CON EL NÚMERO DE FOLIO 97-7-04032025-
200227, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 25 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES, ASÍ COMO 40, 41, 45 Y 46 DE SU REGLAMENTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, EL DOCTOR JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ ES UN SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON 
FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
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CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN 
CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.4    DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 5.3.15 Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO A EL INGENIERO JULIO LEYVA ACEVES, CON R.F.C LEAJ-
750525-RQ3, DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR 
EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A  “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE EL DICTAMEN DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO NÚMERO 0000105647-2025 DE FECHA 05 DE MAYO DE 2025DE LA 
CUENTA NÚMERO 51351002, SERVICIOS SUBROGADOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES EMITIDO POR LA LAE. LEISA MARISA ARROYO VIRGEN, ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL 
CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE. 

 
EL PRESUPUESTO DEFINITIVO A EJERCER ESTÁ SUJETO A LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA  FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, POR PARTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, POR LO QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, QUEDA SUJETA PARA FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON 
LA QUE CUENTA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 SE APROBÓ, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 
EL INSTITUTO.   

 
I.6  LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CARÁCTER NACIONAL NÚMERO AA-50-GYR-050GYR079-N-34-2025, AL 
AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; ARTICULOS 33, 35 FRACCION III, 39 FRACCION I, 47, 48 FRACCION II, 49, 50, 53, 54 
FRACCIÓN VII, 66, 67, 68, 69, 75 Y 76 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, 71 Y 72 FRACCIÓN VI DE SU REGLAMENTO. 

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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I.7 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO IMS-421231-I45. 
 
I.8 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL 
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA, EN RELACIÓN CON EL CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN LA 
REFERIDA CONVOCATORIA. 

 
I.9 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN BELISARIO DOMÍNGUEZ NO. 771, SECTOR LIBERTAD, C. P. 44340, 

COLONIA INDEPENDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS 
FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA FÍSICA, CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES DEDICADA ENTRE OTRAS A LOS SERVICIOS DE 

LIMPIEZA DE TAPICERÍA, ALFOMBRAS Y MUEBLES, CON CAPACIDAD LEGAL PARA OBLIGARSE EN LOS 
TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE CREDENCIAL PARA VOTAR 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR TSPNEL55040714H400, AÑO DE 
REGISTRO 1991 Y VIGENCIA AL AÑO 2032. 

 
II.2  REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.3   CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES TOPE-550407-LD0. 
 
II.4 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ESTÁ AL CORRIENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN 

ESPECÍFICO LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL VIGENTE, ASÍ COMO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS); LO QUE ACREDITA CON LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDAS POR EL SAT E IMSS, RESPECTIVAMENTE, 
ASÍ COMO CON LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y 
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ENTERO DE DESCUENTOS, SIN ADEUDO, EMITIDA POR EL INFONAVIT, LAS CUALES SE ENCUENTRAN 
VIGENTES Y OBRAN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

 
II.5 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE VOLCAN PARICUTIN, NÚMERO 4895-25, INTERIOR 4, COLONIA 

LOMAS DEL PARAISO 3RA SECCION, CÓDIGO POSTAL 44250, ENTRE CALLE VOLCAN PELE Y CALLE VOLCAN 
IRAZU, GUADALAJARA, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, 

PARA LO CUAL SE RECONOCEN LAS FACULTADES Y CAPACIDADES, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO 
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE CONSERVACIÓN PARA EL 2025, 
PARTIDA 3 SERVICIO DE LAVADO, MANTENIMIENTO Y CONFECCIÓN DE CORTINAS, A “EL INSTITUTO” EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE 
DEL MISMO.  
 

ANEXO 1(UNO) “DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y MONTOS” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $82,758.62 (OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 62/100 M.N,) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A) Y LA CANTIDAD 
MÁXIMA DE $206,896.55 (DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.) MAS EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 
1 (UNO). 
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EL PRECIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE CONSERVACIÓN PARA EL 2025, PARTIDA 3 SERVICIO DE LAVADO, MANTENIMIENTO Y 
CONFECCIÓN DE CORTINAS, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS 
PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 17 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 
ENVIO Y VERIFICACION DE LA FACTURA RESPECTIVA A TRAVES DE LA PLATAFORMA, POR PARTE DEL PROVEEDOR 
DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

• ORIGINAL DE CFDI (COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET) QUE REÚNA LOS REQUISITOS 
FISCALES E INSTITUCIONALES RESPECTIVOS, EN EL QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO, EL NÚMERO 
DE PROVEEDOR, EL NÚMERO DE CONTRATO, EL NÚMERO DE FIANZA Y EL NOMBRE DE LA AFIANZADORA. 
ASÍ MISMO LA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI DEBERÁ CONTAR CON EL NOMBRE, CARGO Y LA 
FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DEBERÁ SER ENTREGADO EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE LAS 
08:00 A LAS 13:00 HORAS. DEBERÁ PRESENTAR LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTE Y POSITIVA, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE LAS 
08:00 A LAS 13:00 HORAS. 
 

PARA LA VALIDACIÓN   DE   DICHOS COMPROBANTES “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CARGAR EN INTERNET, A TRAVÉS 
DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES DE LA PÁGINA DE “EL INSTITUTO”, EL   ARCHIVO   EN   FORMATO   
XML.   LA   VALIDEZ   DE   ESTOS   SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LOS COMPROBANTES 
VALIDOS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. 
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EL CFDI DEBERÁ SER EXPEDIDO EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES 
NORMADAS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CFF, ASÍ COMO LAS QUE EMITA EL SAT A NOMBRE DEL IMSS, CON 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45, CON DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 
NÚM. 476 EN LA COLONIA JUÁREZ, C.P. 06600, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) A FAVOR 
DE “EL INSTITUTO” PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO 
JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DE ESTE AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU 
AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA 
JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI EN SU CASO.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS SE EFECTUARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS 
POR EL INSTITUTO, PUDIENDO EL PROVEEDOR OPTAR POR CUALQUIER INSTITUCIÓN BANCARIA, PARA LO CUAL 
DEBERÁ PRESENTAR EN LA JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE FINANZAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN JALISCO, PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: NOMBRE, DENOMINACIÓN O 
RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y/O FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO 
LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES O NÚMERO DE CLAVE 
BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO NÚMERO DE PROVEEDOR 
ASIGNADO POR EL INSTITUTO. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO 
SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, 
ASÍ COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONAL A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, “EL INSTITUTO”, PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL 
CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN. 
 
ASÍ MISMO EL PROVEEDOR ACEPTA QUE “EL INSTITUTO”, PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40B, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN 
EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN CUENTAS POR LIQUIDAR 
A SU CARGO LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, LE SEAN APLICADAS COMO DESCUENTO EN 
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LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDA PERCIBIR CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR 
CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. 
 
“EL PROVEEDOR” PARA EFECTOS DE TRANSFERIR LOS DERECHOS DE COBRO DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO DE “EL INSTITUTO”, PARA LO CUAL DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A ÉSTE CON UN 
MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO 
INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE ADEMÁS DE LOS 
DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN CASO DE QUE “EL 
PROVEEDOR” CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO 
CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO. 
 
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
DURANTE LA RECEPCIÓN, LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ESTARÁ SUJETA A UNA REVISIÓN VISUAL CON OBJETO 
DE REVISAR QUE SE REALICEN CONFORME CON LA DESCRIPCIÓN DEL ANEXO 1, ASÍ COMO CON LAS 
CONDICIONES REQUERIDAS, CONSIDERANDO CALIDAD Y ESPECIFICACIONES. 
 
CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” NO DARÁ POR RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS SERVICIOS.   
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR JUNTO CON LOS SERVICIOS: LA ORDEN DE SERVICIO CON SU DESCRIPCIÓN, 
LA CUAL DEBERÁ DE SER ACUSADA DE RECIBIDO POR PARTE DEL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN O QUIEN 
DESIGNE, PREVIA REVISIÓN Y CONFORMIDAD.  
 
MECANISMOS DE SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS: EL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN O LA 
PERSONA QUE SE DESIGNE, VERIFICARA QUE EL O LOS SERVICIOS SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, PREVIA FIRMA DE ACEPTACIÓN POR EL JEFE DE SERVICIO. 
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ESPECIFICACIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: LA CONTRATACIÓN INCLUIRÁ TODOS LOS 
MATERIALES, PRODUCTOS, REFACCIONES, ELEMENTOS NECESARIOS Y SUFICIENTES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS EN LOS SITIOS DONDE SE REALIZARÁN. 
 
PROGRAMA DE ENTREGAS:  
 
LAS ÓRDENES DE SERVICIO QUE GENERE “EL INSTITUTO”, SERÁN HECHAS DEL CONOCIMIENTO DE “EL 
PROVEEDOR” Y SE IRÁN DEVENGANDO DE UN MONTO MÁXIMO CONTRATADO, EL PLAZO DE ENTREGA DEL 
SERVICIO INICIA EL DÍA SIGUIENTE HÁBIL DEL ENVIÓ DE LA ORDEN DE SERVICIO POR CORREO ELECTRÓNICO Y 
CONCLUYE DESPUÉS DE CINCO DÍAS HÁBILES. 
 
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ESPECIFICANDO FECHAS LÍMITE 
DE ENTREGA Y DIRECCIONES COMPLETAS, ASÍ COMO QUIEN SERÁ EL RESPONSABLE DE DICHA RECEPCIÓN. 
 
LOS SERVICIOS DEBERÁN DE ENTREGARSE DENTRO DEL PLAZO DE 5 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL SIGUIENTE DÍA 
HÁBIL DEL ENVIÓ DE LA ORDEN DE SERVICIO, ESTOS SERÁN RECIBIDOS POR EL JEFE DE LA OFICINA DE 
CONSERVACIÓN O POR QUIEN SE DESIGNE EN LA UMAE, SITA EN BELISARIO DOMÍNGUEZ NO. 771, COLONIA 
INDEPENDENCIA, C.P. 44340, GUADALAJARA, JALISCO. LOS DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 08:00 A 16:00 HORAS, LAS ÓRDENES DE SERVICIO QUE GENERE EL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE LA UMAE HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA C.M.N.O. DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SERÁN HECHAS DEL CONOCIMIENTO A LOS PROVEEDORES VIA CORREO 
ELECTRÓNICO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR EL ACUSE DE RECIBO 
RESPECTIVO POR LA MISMA VÍA O EN EL DOMICILIO DE LA UMAE, DENTRO DEL MISMO DÍA HÁBIL AL DE DICHA 
NOTIFICACIÓN, DE NO ACUSAR DE RECIBIDA LA ORDEN DE SERVICIO POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” SE 
TOMARA COMO ACUSE DE RECIBO EL DOCUMENTO QUE EMITA EL SISTEMA, (E-MAIL ), EL PROVEEDOR PODRÁ 
ENTREGAR LOS SERVICIOS ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO, PARA TAL EFECTO PREVIA 
CONFORMIDAD DEL ÁREA REQUIRENTE. 
                                                                                                                                                                                           
PLAZO Y CONDICIONES DE REPOSICIÓN DEL SERVICIO: 
 
CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN. 
 
MECANISMOS DE SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS:  
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EL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN O LA PERSONA QUE SE DESIGNE, VERIFICARA QUE EL O LOS SERVICIOS 
SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, PREVIA FIRMA DE 
ACEPTACIÓN POR EL JEFE DE SERVICIO. 
 
ESPECIFICACIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS:  
 
LA CONTRATACIÓN INCLUIRÁ TODOS LOS MATERIALES, PRODUCTOS, REFACCIONES, ELEMENTOS NECESARIOS Y 
SUFICIENTES PARA LA APLICACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS SITIOS DONDE SE REALIZARÁN.      
 
PRUEBAS: 
 
SERÁ EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS Y EL RESULTADO MÍNIMO SERÁ QUE OPEREN DE ACUERDO AL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES, MOBILIARIO, EQUIPO Y/O AMBIENTES FÍSICOS, “EL INSTITUTO” EN 
CUALQUIER MOMENTO PODRÁ REVISAR LOS PRODUCTOS QUE UTILIZARÁ EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
PARA ELLO EL PRESTADOR DEL SERVICIO DARÁ LAS FACILIDADES A “EL INSTITUTO” EN CUALQUIER MOMENTO Y 
POR TODO EL TIEMPO QUE TENGA VIGENCIA EL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ EVALUAR PERIÓDICAMENTE A “EL PROVEEDOR”, REALIZANDO VISITAS INDISTINTAS A 
LOS SERVICIOS Y COMPROBARÁ EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, EN CASO 
NECESARIO HARÁ LAS LLAMADAS DE ATENCIÓN QUE ESTIME PERTINENTES MEDIANTE ESCRITOS OFICIALES, A FIN 
DE CORREGIR LA DESVIACIÓN DETECTADA. 
 
IDENTIFICACIÓN DE PERSONAL PRESTADORA DE SERVICIO:  
 
DE MANERA OBLIGATORIA EL PERSONAL QUE INGRESE AL HOSPITAL O A LAS ÁREAS PERTENECIENTES A ESTA 
UMAE A PRESTAR SERVICIO DEL CONTRATO, DEBERÁ DE PORTAR IDENTIFICACIÓN VISIBLE Y UNIFORME O 
VESTIMENTA QUE LO IDENTIFIQUE DE QUE EMPRESA O SERVICIO PROVIENE, DE LO CONTRARIO NO SE LE DARÁ 
ACCESO AL HOSPITAL A REALIZAR LOS TRABAJOS SOLICITADOS Y SE TOMARA COMO NO ATENDIDO EL SERVICIO. 
 
REPOSICIÓN DE SERVICIOS: 
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EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PROVEEDOR” 
CONTARÁ CON UN PLAZO DE 5 DÍAS HÁBILES PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL 
MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL 
INSTITUTO”. 
 
TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA REPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS, CORRERÁN POR 
CUENTA DE “EL PROVEEDOR”, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL IMSS.  
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE, POR 
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL INSTITUTO Y/O A TERCEROS. 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 19 DE JUNIO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR 
EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE 
Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS 
ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO 
ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 
 
 “EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO 
IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE 
SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE PODRÁ 
MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON 
LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ 
SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
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EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O 
ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 
PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL INSTITUTO” A ENTREGAR AL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 
UNA CARTA GARANTÍA DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO GARANTÍAS INDIVIDUALES DE LAS REFACCIONES DONDE 
APLIQUE DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69 FRACCIÓN II Y 70 FRACCIÓN I DE LA “LAASSP”; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU 
REGLAMENTO; Y 166 DE LA LEY  DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS,  “EL PROVEEDOR” SE  OBLIGA  A 
CONSTITUIR UNA GARANTÍA DIVISIBLE, LA CUAL SÓLO SE HARÁ EFECTIVA EN LA PROPORCIÓN 
CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR 
COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR  LA COMISIÓN NACIONAL  DE  SEGUROS    Y   DE FIANZAS,  
A FAVOR  DEL  INSTITUTO  POR  UN  IMPORTE  EQUIVALENTE  AL  10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN 
INCLUIR IMPUESTOS. DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 
10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
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SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
CUANDO LA GARANTIA DE CUMPLIENTO SE PRESENTE A TRAVES DE UNA FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR EL 
“MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIENTO” APROBADO EN LA DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE 
EN COMPRAS MX.  
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, 
“EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE 
PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE “EL 
PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER 
INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO,  “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A  “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) NATURALES 
SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, 
DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, 
DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, 
SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL 
INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y INICIARÁ LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LA FECHAS O PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO CONFORME A LO PACTADO EN 
EL PRESENTE CONTRATO. 
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b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL PRESENTE CONTRATO. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O A 
TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y 
BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP” 

e) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

a) OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN 
LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA 

DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A 
SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO A EL INGENIERO JULIO LEYVA 
ACEVES, CON RFC LEAJ-750525-RQ3, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, 
QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS 
EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, 
LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN 
SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS. 
  

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y

cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de

cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL 
PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO 
ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O 
DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN 
LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y 
REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE 
INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN 1 % SOBRE EL MONTO DE LOS SERVICIOS, 
PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES POR DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI 
O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN 
TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA 
A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 
(DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O DE LA ENTIDAD. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ 
A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE 
“EL INSTITUTO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, “EL INSTITUTO”, PODRÁ APLICAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS SERVICIOS CON MOTIVO 
DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR “EL PROVEEDOR” RESPECTO DE LAS 
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PARTIDAS O CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL CONTRATO, LAS CUALES NO EXCEDERÁN DEL MONTO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN EL MISMO. 
                                
DICHAS DEDUCTIVAS SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS OPORTUNAMENTE 
Y DEBERÁN SER CALCULADAS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS, 76 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 97 DE SU REGLAMENTO Y 4.3.3 DEL 
MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
PARA LO ANTERIOR LA CONDICIÓN SERÁ QUE LAS DEDUCTIVAS NO EXCEDERÁN DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL CUAL DE CONFORMIDAD CON LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL IMSS, SE ESTABLECE 
QUE EL LÍMITE SERÁ HASTA DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL O MÁXIMO DE ÉSTE. 
 
SI “EL INSTITUTO” HIZO USO DE LOS SERVICIOS CON PROBLEMAS DE CALIDAD, DE ACUERDO A LOS DICTÁMENES 
EMITIDOS POR EL ÁREA TÉCNICA, “EL INSTITUTO” PODRÁ APLICAR DEDUCTIVAS AL PAGO DE ESTOS SERVICIOS, 
HASTA POR EL 1% DE SU IMPORTE, EN FUNCIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON DEFICIENCIA. 
 
DICHAS DEDUCCIONES DEBERÁN CALCULARSE HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA LA 
OBLIGACIÓN Y SIN QUE CADA CONCEPTO DE DEDUCCIONES EXCEDA A LA PARTE PROPORCIONAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 
 
LOS MONTOS A DEDUCIR SE DEBERÁN APLICAR EN LA FACTURA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU 
COBRO, INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO TENGA CUANTIFICADA LA 
DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE.  
 
EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL PODRÁN CANCELAR TOTAL O PARCIALMENTE LAS PARTIDAS 
O CONCEPTOS NO ENTREGADOS, O BIEN RESCINDIR EL CONTRATO, SERÁ DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 100 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ES DEL 10%. 
 
EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A 
CARGO DE “EL INSTITUTO”. 
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CONCEPTO 
NIVEL DE 
SERVICIO 
SOLICITADO 

UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

DEDUCCIÓN LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 

CUANDO EL 
PROVEEDOR 
INCURRA EN 
ATRASO EN LA 
REPOSICIÓN DE UN 
SERVICIO CON 
DEFECTO, 
EQUIVOCADO O 
CON 
ESPECIFICACIONES 
DIFERENTES 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO * 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVOS. * 
SERVICIOS * 

DÍA 

1 % POR DÍA DEL 
VALOR DEL 
SERVICIO 
ENTREGADO 
TRABAJANDO CON 
FUNCIONAMIENTO 
DEFICIENTE O 
ESPECIFICACIONES 
DIFERENTES A LAS 
DEL FABRICANTE. 

HASTA EL 10 % 
DEL MONTO 
MÁXIMO DEL 
CONTRATO 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO PARA 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO NÚMERO 1, PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO), 
POR CADA DÍA DE ATRASO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE 
INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 

a) CUANDO “EL PROVEEDOR” NO PRESTE LOS SERVICIOS SOLICITADOS DENTRO DE LAS 24 HORAS COMO 
MÁXIMO, DESPUÉS DE HABER RECIBIDO EL REPORTE. EN ESTE SUPUESTO LA APLICACIÓN DE LA PENA 
CONVENCIONAL PODRÁ SER HASTA AGOTAR EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO COMO 
ENTREGA CON ATRASO. 

b) SE EXCEDA EL TIEMPO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
 

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON 
EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, QUE ES DEL 1% (UNO POR CIENTO), APLICADO AL VALOR DE 



 

 
Página 17 de 26 

 
 

 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 148 
fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 8.1.4  
y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000035 
La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirentes, técnica y/o contratante.        

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL  
AA-50-GYR-050GYR079-N-34-2025 

CONTRATO 
050GYR079N03425-001-00 

C5M0012 
 

 

LOS SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA ORDEN DE SERVICIO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO 
DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 
 
“EL PROVEEDOR” A SU VEZ, AUTORIZA A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE 
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ CUBRIR 
A “EL PROVEEDOR” PREVIO AVISO POR VÍA QUE ESTIME PERTINENTE EL INSTITUTO. 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES, A CARGO DE “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” CUBRIRÁ LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE, PUDIERE ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE 
BIENES OBJETO DE UN CONTRATO, Y EN ESTOS CASOS NO PROCEDERÁN INCREMENTOS A LOS PRECIOS 
PACTADOS, NI CUALQUIER OTRA MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
 
EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL PODRÁN CANCELAR TOTAL O PARCIALMENTE LAS PARTIDAS 
O CONCEPTOS NO ENTREGADOS, O BIEN RESCINDIR EL CONTRATO, SERÁ DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 100 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ES DEL 10%. 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 73, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES 
MORATORIOS A CARGO DE “EL INSTITUTO” . 
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE 
REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 03 (TRES) POSTERIORES AL ATRASO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” 
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO 
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SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO 
PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE ESTAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O 
BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE 
CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR 
CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO 
DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS 
REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DE 
OCCIDENTE EN GUADALAJARA, JALISCO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
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LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 
PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE 
“EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS 
DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER 
PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A 
TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL 
INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 
PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
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TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE 
PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN LO APLICABLE A LA CONFIDENCIALIDAD 
DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL SUPUESTO DE CASO FORTUITO 
O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS 
SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO 
RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 

 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO PODRÁ 
CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL INSTITUTO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO 
DE QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 
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DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A  “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS 
QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA  “EL 
INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 
CUANDO  “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ  
A  “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO 
SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS 
QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A  “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR 
ESCRITO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS 
ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO 
Y HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA 
MATERIA, POR LO QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR INCUMPLIMIENTO: 
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 
TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL 
PRESENTE CONTRATO; 
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e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f)  NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON 
MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE 
AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  

i) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS; 

j) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

l) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LAS 
DEDUCCIONES; 

m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL 
INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

n)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 

RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 
p) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 

CONTRATO.  
 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL 
PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
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TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, 
DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ 
A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL 
MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE 
“EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, 
EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DE ESTE PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN 
EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO PLAZO, QUE LE 
PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL   PROCEDIMIENTO, 
APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.  EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE 
DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA 
“LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE 
FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS 
SANCIONES QUE PROCEDAN. 
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SI SE LLEVARÁ A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE HUBIERAN 
ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 77, DE LA “LAASSP”.                                           
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 
QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL 
INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA 
DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN 
SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE 
CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL 
INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” RECIBA 
UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA 
SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
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“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL MODELO DE 
CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 110,111 Y 112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE 
SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR 
LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O 
DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO 
DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN 
PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO 
PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
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FEDERALES EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES DEBIDO A SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 

 “EL INSTITUTO” Y “EL PROVEEDOR”, MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, 
VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO A LOS 
DIAS 08 DE JULIO DE 2025. 
 

POR: 
 “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

DOCTOR  
JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ 

 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DE 

OCCIDENTE GUADALAJARA JALISCO. 

CAVJ-760625-KCA 

 
INGENIERO  

JULIO LEYVA ACEVES  
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS 

GENERALES 
LEAJ-750525-RQ3 

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

C. ELIAS TOSTADO PONCE 
PERSONA FÍSICA TOPE-550407-LD0 

 Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



Contrato: 050GYR079N3425-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JULIO CESAR CARDENAS VALDEZ Número de Serie: 00001000000509460884

RFC: CAVJ760625KCA Fecha de Firma: 04/07/2025 14:42

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDk0NjA4ODQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMTgxNjA0NTRaFw0yNTEwMTgxNjA1MzRaMIHcMSQw

IgYDVQQDExtKVUxJTyBDRVNBUiBDQVJERU5BUyBWQUxERVoxJDAiBgNVBCkTG0pVTElPIENFU0FSIENBUkRFTkFTIFZBTERFWjEkMCIGA1UEChMbSlVMSU8gQ0VTQVIgQ0FSREVOQVMgVkFMREVaMQswCQYDVQQG

EwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXamNhcmRlbmFzXzFAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBVko3NjA2MjVLQ0ExGzAZBgNVBAUTEkNBVko3NjA2MjVITUNSTEwwMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAK1fWM1RhNs2H0cyU0hvPfds9YgcJdkhDdHZw6FQKRMkuMVMRmRkQFSKyYYk9+Vxl47OwpwfGQ2feleXAXYbCxYmFsVGxkJsEKW/GoUjAN7y4LCNvovdNWzJnm170DPEjwdS/biJN9y0oMgur2yj

iuIotmdhLIEsGJHIcOzEKsUQ/gKnCTyH3wufsIE0I/MhtlQzN88HziQ5NXD75cvoDthJGzXbAyH81VK4Ce4vIckM7X9lcYg7lQXa1tewQyIz5yc5Lkmc0zmxfzyxi20mjDaw4soEY8ZA/cmi3+FdDxREF/BQJDuQ

xFTpIFauzKg/mO7zhYn7fvgVOV3gijODyecCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEABEX28up1iMdb51oppFIHv7uECb4AkbbS98FBVjbANlNTofewhDuDCsDukZD1EkccGuhBOr/b+QOM1F3Y4Pasgx/xZo1a1tGPyYt2jin/9YxPZkPW0Gri5FfabTkyj3qzZoL0VgGXwhgvFxzy

o5RUfGEZfSQ0FWG+VLzaKA9kDYc5QxqkLNXCxodrnvZpz+d+2/G/OpQVO8Hx4zTAHhcpWENyzWiMbkvZEuiBm5Be9aGDYmaNeQ5AZqOgv4uUks2L2U3lt/7jGdhz+FE0OM+A68GQlL0hBmssFtcPCt/IJ7+gLh/E

sMT5TVSSOBBS2VoPfx8sfUt1DUa/URMMjMIJVgWlJpfe6wtj+rlM5Ir9b6n0d8MlVNQMuU0f/94pWXg4gAND22U3NZI9dp9qhlVu1p68IXuqsYFZvQMw/Zy8XEhgedCgdowGTsL19BrwEeWx72sj928EXpcGXrP2

4noUSwfOuH2/cXft1goBbIRG3NxnKUa+wNxjnZmqD//yGpJDhbtNzDp01TJPyC4MZnUYkSPrLVnzxZ80Sup8vYzaksBJABITXtEJGq+5Yu4RcCVyPVLyXHi6FAZNigN0cBJnaEPIbK7CQNP7oRvGbLzpK7gDwX9e

Dhg+1nHtgQu6JN2iklI9I3KjO1XoemtFuPZeawusHwZmafszT/hT7pOc1CQ=

Firma:

ZLm6afo8753MzjwhB3AQCaJcQS/iEBu0l+uBGUXGXIAaj6afEeEHN5bOOqPg8t1PK2WbJbJwXmDZB/yhZDaOYO11qKDCBz5HY+XEJ+ccUIHNAv3Q0T+O7YCXhOzgAmbPpJQnEfwk6Tj9ixIaO8fpAfCw64bHWWqg

6ADCSjqKYlhEGKcfk8GyE4WYovzR1/klHBFgPsKtY4qGzYJQdGmHYkNicA5Jt+wVZJkeU512PEbbudULrZ65icx4LESq2zc8gKxl4x9JHTg1CnHB07zuDUFegWWSo0Yna6WOhw7Gg786x00frW48tacQs3jHOfNz

I1EXFuQ8STSHfRC5BcbUuA==

 

Firmante: JULIO LEYVA ACEVES Número de Serie: 00001000000513667935

RFC: LEAJ750525RQ3 Fecha de Firma: 07/07/2025 12:10

Certificado:

MIIGJzCCBA+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM2Njc5MzUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MjcyMTMzMTlaFw0yNjA2MjcyMTMzNTlaMIHDMRsw

GQYDVQQDExJKVUxJTyBMRVlWQSBBQ0VWRVMxGzAZBgNVBCkTEkpVTElPIExFWVZBIEFDRVZFUzEbMBkGA1UEChMSSlVMSU8gTEVZVkEgQUNFVkVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZanVsaW9s

ZXl2YTc1QHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNTEVBSjc1MDUyNVJRMzEbMBkGA1UEBRMSTEVBSjc1MDUyNUhKQ1lDTDA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA5LdqhjTBO66RxzySSAeL

3GXeQ46TxxC0M5NJNqBFlCxUtQTTAyKmpjV0x9lwRvvcnIMf+52Enhf4c0tENUP9LXttl5gHzXKvGC19mIWFzktR5dpHQFcphHdDCMHD/zhMA45lKd8+rrQEcctM8nOJeV7SwMpNoigvhb4oEppuuNn+QpbVYBq5

iirnmc/gMVk9BglurjKqscweOxEkndGpzRbYZrKSw4b7VVgwonaUKH1oHqjr/qIqhr1SAiHiG0025VtSD2gl3+LmgeAqRldecLMGLOF95MrqayjeZO1KMb7eSrNLf+P/P4aTgxbw+pUlGpOmfRYjEACorpN9JQCM

6QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAri/YRCLza0XsQCWqZ

cRPWVLBw+kaGbx9rDCTwLRNLIOm2HhcGbwLnAWzMyDBX0Ay87EzXn6EKjAGzr+5y5MuioWRAV+vjg7ABWScSV+oPErZxhXQHqCRBCCik2bxDWq9Jrxb7/WnRdjE90mf75PSRiNTg4XDkC9zSOSz6yPTxTFeaQdTL

9pvjzEjiduSPc3hcJlw88wADEH06pKkMqciKImelMCVqPO9mmzrGTOgJfzcHWcpjZoeKlIK53ktPKbYUAmCzpHQ1+KGothcd6Rxmo5wpIIddf/Xo6P6ZE8Ppv8Ln5cJ5Bwkf/XcC8MzKI0QBE6fGP5yWXzx3fO5c

p7kcT3lP8RJG6Cq918Z/zHa10kvLNEDh/sSAQ8ItoXroAHiF8r83WduBUdVBtzN/W2y4zRMzThpTlVi8nfet7js61fTDvxeDL/uyP1AxcBX8zGX3BbtWhvo/hpvu6wbEXvzdZLUFxCn8mnTon7wVk6UNKBZmgYDT

xx3l8uGa8mI8SjopB+rDWSM+Mdn91Hj6CULgspFXT1LFuouEhirVAkOn3HsQfVNBWcdiJWma+8HDQaHkTuOzthWJGuMRy1+zCpHDGJd8tZ2WJcqLSe1qZw4+DkHmB9WYJxrj3wlU2PWjqoai4ZJqfkGRx6rrPyku

pTNdAOc7QpzEGpNRJ/TrFigacQ==

Firma:

TbQoNAPaxgPJPSAMf1xT7jlmIvwfkwaTRVUxtf9h6vcSV0CYVuooBR8lL3N4NBjz24x92KknzoaS500zDCSZwIms9a589uwBQo6RFhqKFxq5qwCbJDAZ9Lh/KRegGSHNoZPKobJZAwGCCSVZHcN8dIjZV6pdDT8r

9jq+iTPsVwlw49U8VkX9wJCeUoYYmQVdpzb9uKb2LvUM1owgE0kSmuiVlhlc7y1vQ1ExyvTSjR6KAp7Yf0NEmCD6JbL5IHVZwSwFjxzkIfH1fh6TCpNd0UCxwx6uCKQ6GuLeBct2rxeY2efcN3wBQ0ZA2GhEza4i

isgpEzn/OzxU62YOOrxpNA==

 

Firmante: ELIAS TOSTADO PONCE Número de Serie: 00001000000710454979

RFC: TOPE550407LD0 Fecha de Firma: 08/07/2025 11:03

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA0NTQ5NzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAwMjE2NTAwOVoXDTI4

MTAwMjE2NTA0OVowgcUxHDAaBgNVBAMTE0VMSUFTIFRPU1RBRE8gUE9OQ0UxHDAaBgNVBCkTE0VMSUFTIFRPU1RBRE8gUE9OQ0UxHDAaBgNVBAoTE0VMSUFTIFRPU1RBRE8gUE9OQ0UxCzAJBgNVBAYTAk1YMScw

JQYJKoZIhvcNAQkBFhh0b3N0YWRvZWxpYXM4NUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVRPUEU1NTA0MDdMRDAxGzAZBgNVBAUTElRPUEU1NTA0MDdISkNTTkwwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBALghnfWKBiJQTd48SvB4nMkymBq2pKA7AsENNZ0AXonVUHRoKaYs8KZOEsd8/UtsFdjVvCHTuSiOh9KrcPZW1z9ha6sUasydV8k+tlyDxVl/MumY13Ys9GbkQzfRMG3bX+m1llsHzZ/gHxDXupjcxGVj8T3b

RdkVUcIDt9iEJAkC1bUg0wMTxw1FvsbLgw4cUmzAxej/NJPC9RJmZ8b1wVlwR/EHrct+Yv+vgP7mbENF9Er3Gsdi7fItBWQ24kGu29R2n4b2zrPMsbfIq0L2ZDiBIN6v7sRj7t6aEyV1qagqKdMQ+YuTPIA7MYMP

Do0tS1s1Ww8VjKSgdqI5lP17dPECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAOWA071Dw3lnhzTxD2kWeSBcJql0Ss+Exc4aRMy16UNmpv5dq4iy62KfG7zmZNh8MLJW75vXRlZeEjq6YfdiqLfcdxGyg9PFPS53kPUowgQesQpA6DPAoQT+Cgqsx0dCYJY17Yju4G+dnCJ7p30GDNtOd

Ftn0MDXVrSHE2rqAUdx/mETkXKQE2GPm+21ZkmtsYmBzSmObBZ+MT5mKtA6R3b3PrspxbgprjHnFs9p3+U1DM/2lHD8RnprxovcxITrroe+qleFM5lRzfqhzx/FQ3paEay6Etq5M3BkS0lAYThufjSAq8WYhntdB

tnafTUChRPwOzVZ4w1swBmnwz6agxDtQ9Ni5CZ0TLyl1u1VwAEO/+vxL+K2ESgBefjCQBA9h4jP5KckFn7/Up1IMYcOK1oM6L2j0/Hki2id4vzFDOeH6ieGaanFrr8EgjvlPhMtmP9AOrF6mNjUKUBYoGYWzKwpc

/Nr2mamw72GddZsHtsTWFVJUxNP08W/asHRPcT4wPmu+J5NRCSglK5m5wvp6NlQ5OYx0CExX7o2d1R/lWdwMzXXEDYLWsinvExP+flVqHXIoQOaFtNV0MlDhtJ8bJtii6qoJyomdYMvGL4PwHsTc1iYHeOA7j/v5

wHUzwnO2ZFtx+9sM2Ey6REsWNN1QR6OFXcJRBORQa6fAIs0PPNE=

Firma:

Se testan datos referentes a RFC, cadena original, número de serie, certificado y 
por considerarse información confidencial de una persona física identificada
 o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



Contrato: 050GYR079N3425-001-00

MpSYQondRGuRjZvcl0kuQdMXY3wVS5KwUvWasvdO9UsMYqqAZ+Irrx+60MAQx9nwXGLedhGEGcxpA4kcGcCE8qIWf+egbfPBsOVKNz08exFl2AY0CpWCzK2iPra5nYAw4JJRRT9Idrsog8axiq7UIbXmdFZd84Hk

r0pgs5cZFjpigatexgkfq/eZR30zSvh7d+q2D0eHccV2zWPMkea6QJzH4cF7HFfyxv5X17ruTm6LjKCxOESioF9sCHnWEqxyDBEbeyaE6qdITSnNu64aeS3akDNmE4UhvK5iLot0hdM+9nD0i7Z2zrq/i9POUjGm

UMqKoupX/Bd1lfTOYWeEOw==

 


